
Lareformadeloscolegiosprofesionales

Imagínense

la escena : al finaldeunareuniónseme
acerca el directordeunaorganización empresarial
paracomentarunaspalabrasmías . Mehereferido al

empeñode losdiversos colegiosde ingenierosde
arrogarse la fumaexclusivadeproyectos segúnsu
especialidad . Hedichoqueestoesunamuestrade la instintiva
hostilidaddelosespañoles a todo lo quehuela a

competenciaLosingenieros deCaminosquieren serlosúnicos
enpoder firmarproyectos depuertos ,

o losdeminas
proyectosdeexplotacionesgeológicas ,

o los
industriales

,

losplanosdeunafábricaLodemáses ' intrusismo'
,

vocablocondenatorio con el queseapela a la necesidad
deproteger limitaciones de la competenciaennombre
de la seguridad ,

la salud
y

la hacienda delosespañoles .

El

dirigenteempresarialcomienza pordirigirmeestas
palabrasmágicas :

"

Soytanto o
másliberalque tú

, pero...
"

Cuandooigoestaspalabras ,

séquemiinterlocutor va a

defender el statuquofrente a cualquierpretensión de
cambio o apertura Enefecto

,

sostienequelos ingenieros
delasdiversasespecialidades deben
tener la exclusiva de

la firmade .pro
yectosensucampodeti<1 -lación.

Enbuscadeconsolidar el mercado
únicoeuropeo ,

la UEpromulgóen
2006 la llamadaDireck. :

a

Bolkenstein
, por la quebuscabaconsolidar la

libertaddeentradaen el campodelos
servicios

,

en el espíritud& ' Tronido de
Roma : el idealde la libre

u ulacióndebienes
, capitales

y personasdebíacompletarse con el libreejerciciodelos
servicios

,

sindiscriminaciónpornacionalidad
,

residencia o pertenencia a unaasociación o colegio localLos
servicios constituyenya la mayorpartede la producción
delospaísesadelantados : vandesde la enseñanzahasta

el transporte ,

desdelasfinanzashasta
la abogada ,

desde
la medicina hasta el periodismo . Lentamenteyarastras

,

hemos ido losespañoles trasponiendoesadirectivacon
leyes y

decretosnacionales
y

autonómicos
,

conlas
buenasconsecuenciasque la apertura demercado tiene
para

la eficaciadelosproductores y

el bienestardelos
clientes.

Medidasdeliberalización adicionales
El GobiernodeEspaña , apartehaberpromulgadouna
leydetransposición quelosespecialistasde la

competencia llamamos '

Leyómnibus'
,

vienedictando o

prometiendomedidasdeliberalizaciónadicionales
,

forzadopor la necesidaddedarconfianza a loatenedores
extranjerosdenuestradeudapública .

Mí
,

enunreal
decretode

5 deagostodelariopasadosuprimió el visado
obligatorio delosrespectivoscolegios profesionalesde
71actividades

,

visado quesubsistesólopara 9

,

como
sonedificaciones

, explosivos o
mineríaEstábienque

Noentiendoqué
añade

la colegiadán
obligatoria al

* do
profesionalnecesario
para *

?nasactividades

sereduzcanesos trámites
, peroyopreguntodequé

valen losvisadoscolegiales subsistentes
, puestoque el

Colegioencuestiónnoseresponsabiliza delosdaños
y

perjuiciosderivadosdeunaactividadyacertificada por
unprofesional . Es el profesional mismo el que
responde civil

y penalmente desuserrores . Bueno
,

valepara
cobrarpor el visado . En la mismalíneadetímida
liberalización

,

el Gobiernonacional intentaahoraque las
autonomías amplíen el horariodeapertura permitidade
loscomercios

,

asícomo el númerodedíasfestivos en
quepuedan atender

al público . Otrasinstanciassehan
movidoen

la mismadirección . El TribunalSupremoha
prohibidoqueloscolegiosfijenhonorarios mínimosde
susmiembros o siquierahonorariosorientativos

, pues
ellosupondríaunacolusión contraria

a
la libertadde

mercado .
El TribunaldeJusticiade la UE

,

enuna
sentenciade24demarzode2011

,

acabadecondenar las
limitaciones ytrámitesenfadososlevantados por
Cataluñaante la implantacióndegrandessuperficies
comerciales.

Lasa liberalizaciones
a vecesnosondeltodo

completaAsí
,

la reformadeloscolegiosprofesionalesen
el

marcode la leyautonómicade21dediciembre de2009
sobreMedidas liberalizadoras

y

deapoyo a la empresa
madrileñanoshaparecidoincompleta en

el Tnbunalde
Defensa de

la
; Competencia de la

Comunidad deMadrid . Nuestra vicepre
sidenta

,

MartaGarcía de la Calzada
,

acaba depublicaruninformesobre
colegiosprofesionales quepueden
encontraren la páginadelTribunalen
Madridorg Señalaesteinformeque
estanormadejavigente la colegiadón
obligatoriaparalassiguientes

profesiones
: abogados ,

administradoresdefincas , agentes
comerciales

, agentesdeaduanas
,

. decoradores
,

educadores fisicos
y

deldeporte ,

enfermeros
,

licenciados
y

doctoresenfiloso&
y

ciencias
, fisioterapeutas , higienistas

dentales
, peritos industriales

,

médicos
, procuradores ,

protésicosdentales
, psicólogos ,

asistentessociales
y

veterinarios . Unescritorelegantenotranscribiríauna lista
tanfarragosaYonopretendoeleganciaComolos
cartagineses , soypersistenteenlosreveses . Esésteunfárrago
quenotienejustificación.

Noentiendo quéañade la colegiación obligatoria al

tituloprofesional necesarioparaalgunadeestas
actividades

, puestoquelasquejasporconductas inadecuadas
puedenverseenlostribunales . Tampoco entiendo
porqué tienequehaberunúnicocolegioporprofesiónen
cadaautonomía El público

y

lasempresas sabrán a

quienes emplean o contratan
,

vistossusestudios
y

experiencia
.
Naturalmente que losprofesionales debenserlibres

deasociarseparasusfinescuantogusten . Incluso
puedencrearasociaciones deprofesionales queseleccionen
susmiembrosdetalmaneraqueellosupongauna
garantía adicionalpara losclientes . Cosadistintasonlas
barrerasdeentrada impuestaspolíticamente con la ley
en la mano

. Lo liberalesdar libertad.
Economista

Nº y fecha de publicación : 110415 - 15/04/2011
Difusión : 41550
Periodicidad : Diario
Expansion_110415_58_51.pdf
VPB : 5792€
Web Site: www.expansion.com

Página : 58
Tamaño : 65 %
509 cm2

1 / 1

UNION PROFESIONAL

www.expansion.com

	Expansion N° 110415 - 51

